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COPIA 

NOTARIA PRIMERA | 

- CONSTITUCION DE'* COMPAÑÍA -DE -RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “CU ADRICAR RENTACAR CIA. LTDA”. 

OTORGA: Sr. GONZALO GIOVANNY VALVERDE BRITO Y 

“OTROS 

CÚANTIA: Usd. 400, 10 o 

e —Mapi- : 

En ta ciudad de ¿Loja € cabecera del cantón - 

del mismo nombre, República del Ecuador, / 

hoy día viernes veintisiete de agosto del año dos tail diez, ante: mí, 
  

Doctor Ernesto Iglesias Armijos, Notario. Primero del: cantón Loja, 

comparecen los señores. GONZALO GIOV ANNY VALVERDE 

BRITO, soltero, TULIO RAFAEL BRITO AVILA, casado, GONZALO 

MED ARDO VALVERDE, casado Los comparecientes son. 

ecuatorianas, mayores de edad, capaces según derecho, domiciliados en 

esta ciudad de Loja, portadores de sus respectivas. cédulas de ciudadanía: 

y certificados de votación, a - Quienes de Conocer doy te - Y me solicitan 

que eleve a escribura pública, la minuta que me presentan, la misma que 

consta bajo el siguiente tenor: Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas asu cago, sírvase insertar una de CON SIITUCION 

DE COMP AÑÍA. DE RESPONSAB ILIDAD LIMITADA, al tenor de las | 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMP ARECIENTES - C Concurren al 

otorgamiento de esta escribura los señores: D GONZALO GIOVANNY 
ento 

Y ALVERDE BRITO, soltero, con , cedula de identidad No. 070346911- 
o 

  

  

  

4,7 , Y JULIO RAFAEL BRITO AVILA, casado, con cedula de identidad 

con cedula de identidad No. 1100184058. Los f 

  
  

Na. 070090334- 1,3) GONZALO MEDARDO VAJSTRRE. casado 
aa A 

EE Ñ > Nós y 
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- ecuatorianos, mayores de edad, domuciliados en el Canton “Loja, 

provincia de Loja SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD: 

Los comparecientes declaran su voluntad de constibuir, como en efecto 

constituyen, la compañía limitada “CU ADRICAR RENT A CAR CIA. 

LTDA”, la misma que se tegura por las leyes ecuatorianas, de manera 

especial por la ley de Compañias, us replamentos + y este estatuto. 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑÍA “CUADRICAR 

RENT A CAR CIA, LTDA” CAPITULO PRIMERO: RAZON 

SOCIAL, DOMICILIO, OBIETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DU RACIÓN, ARTICULO Ú NO. DELÁ RAZON SOCIAL - La 

razón soctal de la compañía es “CU ADRICAR RENT A CAR CIA. 

LTDA” ARTICULO DOS.- DOMICILIO - El domicilio principal de 

  

  

ETE 

E compañía es la ciudad. de Loja, Provincia de Loja, A por 
  

resolución de ta Tunta General de Socios podra establecer sucursales, 

oficinas, representaciones Y establecimientos en cualquier lugar del 

Ecuador a países extranjeros conforme a la ley. ARTICULO TRES- 

OB ETO. SOCIAL - La compañía tiene como objeto social 

principal: a El alquiler de vehúculos: : cuadrones, buggies, motos y 
  
  > 

carros Di La venta de vehienlos: cuadranes, buggies y motos; ct) La 
erre 

10 

| repuestos y accesorios de vehiculos: cuadrones, buggies, motos, 

compraventa, importación, distribución, Y comercialización de 
Pe. 

e 
  

CaIYos, H1aquitana y equipos en general; Para cumplir sus 
  

  

objetivos y y Enahdades, EY compañia mpaña podra AÓQUITA Acciones de otras 
Aerea   

  

ee 

compañías, ASOCIAN A olas sociedades o empresas, representar 
  

| comercialmente 2 empresas y Productos, ya sn dE ong nacional o 
ea 

extranpero. Además la compañia podrá tealizar toda das de actos * y 
  

  

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ey, relacionados con el 
  

  

objeto social principal ARTICULO CUATRO- PLAZO DE YA 

DURACION - El plazo de duración de la compañía es de treinta años! 
A
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Gerente General ARTICULO DOCE.- DELA MUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- La junta general de Socios es el órgano supremo de la 

Compañía y esta integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formar quórum. ARTÍCULO 

TRECE - DE LAS SESIONES - Las sesiones de la unta General de 

Sacios son ordinarias y extracidinarias, y se teuntran en el domicilio 
  

de ta Compañía para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones 

de la Junta General de Socios en la modalidad de la funta Universal, 

esta es que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier asunto, siempre que esté presente toda el capital y dos 

asistentes quienes deberán suscribu el acta bajo sanción de nulidad 

  

  

acepten por unanimidad la celebración de la lunta y los azuntos a 

tratarse, enfendiendose asi, legalmente convocada y validamente 

constituida. ARTICULO CATORCE- DE LAS TUNTAS 

ORDINARIAS Y DE LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS. Las 

Tuntas Generales Ordinacias se reunirán por lo menos una vez al aña, 

dentra de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
OQ_——— PP.   

económico, y las extraordimacias en cualquier tiempo que fueren 

convocadas. En las sesiones de Junta General tanto ordinarias como 

extraordinarias en cualquier tiempo que fueren convocadas. En las 

sesiones de Junta General tanto orámarias como extraordinarias, se 

tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoría, en 

caso contrario las resoluciones serán mulas. ARTÍCULO QUINCE. - 

DE LA CONVOCATORIA. - Las Juntas ordinarias y extraordinarias 

serán convocadas por el Presidente de ta Compañía, por escrito y 
  

personalmente a cada uno de los sacios con ocho días de anticipación 
  

al señalado para la sesión de Tunta Genecal. La convacatotia indicará 
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quórum para laz sesiones de la lunta General de los Socios en la 

prmera convocatotía seca más de la nutad del capital social, y en la 
  

segunda se podrá sesionar con el número de socios presentes la que 

ze indicara en la convocatoria La sesión no podra instalarse, mu 

continuar vatidamente sim. el quórum establecido. ARTICULO 

DIEECISIETE.- DE LAS RESOLUCIONES —Las resoluciones se 

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente 
  

ala sesión que señalan estos estatutos y la ley de compañias. Los 

votos en blanco abstenciones se. sumaran a la mayoría: ARTICULO 

DIECIOCHO -. OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES. . 

Las resoluciones de la Rinta General de Sacios con arreglos a la Ley 

y a loz estatutos y sus teglamentos, oblipacan a tados los socios, 

hayan a na concurrido a la sesión, hayan o na.contrebuido con su 

vota y estuvieren de acuerda o: no con dichas resoluciones. 

ARTICULO DIECINUEVE.- DE LAS SESIONES Y DE SU 

PRESIDENTE - Las sesiones de la unta General de Sacios, seran 

presididas por el Presidente de la Comprañía y, a su falta, por la 
  

persona designada en cada caso, actuara de Secretario el Gerente 
  

Generalco la persona que en su falta la Tonta elija en cada caso. 

ARTÍCULO. VEINTE- DE «LAS ACTAS Y DE LOS 

EXPEDIENTES.- Las actas de- las sesiones. de junta General de 

Socios, se llevará a máquina en hojas debidamente fobiadas y escritas 

  

en el ANVErI3o. y reverso, las que evaran la rma del Presidente y del 

Secretario, De. cada sesión de funta se formará un expediente que 

contendra la copia del acta, los documentos que justifiquen que la 

convocatoria ha. sido hecha legalmente, . asi como todos los 

documentos que hubieren sido. conocidos por la... Junta: 

ARTICULO. VEINTIUNO.- DE LAS ATRIBUCIONES: -. Son 

atribuciones : privativas de lá Junta General de Socios: a) Resolver
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sobre el aumento a disnunución del capital, fusión o transformación de 

la compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del plaro de 

duracion, y, en peneral resolver cuamquier ceforma al conimata 

constitutiva y a estos estatutos. b) Mombrar al Poesia y al Gerente 

  

General de la compañia, señalandoles su remuneración y, temoverlos 

+ + 

por cauzas qustificadaz o ata culmunación del periodo para sl cual 

fueron eciegtdns, 2) Conocer y tescivear sobre las cuentas, balances, 

mventacios e informes que presenten los adranmtradores, d) Resolver 

zobre la forma de reparto de utilidades, <) Beso 

formación de tondoz de tezerva especiales O extrochuadaos, 4 

Acordar la exclusión de socios de acuerdo con les causas establecudas 

ea la der, $) Resolver cualquier amunto que so sen compelrosta 

guvativa del Presidente o del Gerente General o dictar los medidas 

corducentes 2.12 buena marcha de la compañía, hi Eaterpretar con el 

caracier de oblipatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del estatuto, 141 £cordar la venta o pravamen de los 

menes tunuietles de ía compañia, yy árrobac los replamentos de la 

compañía, E) Aprobar el preesmpuesto de la compañia, DY Resolver la 

creacion O Supresión de su0 ar Sales, AYPERCIAS Yepresemiaciones, 

extablecinientos y oficinas de la compañía mj Las demas que 

señcten de Ley de Compañas y estos estamios. ARTICULO 

VEINTIDOS- OBLIGATORIEDAD DE LÁS RESOLUCIONES. 

ds resoluciones de la funta General de Socios son obligatontas desde 

  

de son tomadas válidamente ARTÍCULO 

OMBRAMIENTO Y DE LA DURACION EN EL 

CARO DEL PRESIDENTE - El presidente será nombuado por l 

Hito Gerera de Socios y durara dos años en el ejercicio Áe 5u cama, 
AAA ón nn AIN E ? 
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petendo ser andefiridamente reelemdo e
;
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¡OLARES b- El € luha Rafaeli bruta TREINTA 
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PARTICIPACIONES de CUATRO dolares cada una, con un valor total 

2 4 3 a RT . * F7 ¿ Y == - Z ==. Fu +.” EP e 

de CIENTO VEINTE DOLAEES cí- El Gonzalo Medardo 
  

  

= T YT rr 2 ; e E 2=T a 3 Po TA ; 7 2 an io 

Valverde, TREINTA PARTICIPACIONES de CUA TRI dolares cada 

- o. 2 m4 y ” * napa 

una, con va valor total de CIENTO VELNT 

z 4 z E: ta + +? 2. ¿ Ca es a que ha sido depostiada en dmera en efectivo en la cuenta miepración de a
]
 

- 3 "4 PA TATAT AFI F y ¿ da sa o ” ” 
capital, en el BANCO DEL AUSTRO, cuyo certificado se agrega al ti a 

presente escritura como documento habilitante. Toes- Los socios de la 

Compañta encargan al E. Gonzalo ínovanay Valverde Brito, para que 

ze encargue de los támuites pertmentes, encanunañorz a la aprobación de 

la escubura constitutiva de la compañia, y la meccuyción en el Eegistoa 

Mercantd a en el Begiztro de la Propiedad segun el cazo Y CONVOCAÍSTa 

a la prmera unta General de la Compañía. Hasta apa la unta, Ud, 

St. Motaría ze servia agregar las clonsulaz de esto pa <a validez. 

Atentamente actor Para Autesga. ABOGADO - matricula amero: mul 

dnaaentos ochenta y una.- GC. L. Hasta aquí la nmunuíla que queda 

cievada a escoba qublica, en la cual se ratifican ampliamente las 

comparecientes, quienes me presentan sus cedulas de ciudadania y 

arta G .s Lor - 4, e tar . mire 3 mi z certificados de votación correspondientes. Formalizada el q 

z tro avia ra ai Rintarir 1 a t me .. a instrumento publica, ya el Mofacia la lei integramente alos oforpanies a E motas Re LT 

o. aa 2. pus, as E iia Z es E Pe + — i RA a quienes se tebifican ampliamente en la expuesta y la suecniben en 
3 3 = z 7 A - 3 
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CCO-016 REV-OYM-JUL./2006 

  

BANCO DEL AUSTRO. a 
banco de apoyo AR 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 400,00 DOLARES correspondiente a la aportación 
recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se 
denominará: 

“CUADRICAR RENTA CAR CIA. LTDA.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Valverde Brito Gonzalo Giovanny 3. 160,00 

Brito Avila Julio Rafael $ 120,00 

Valverde Gonzalo Medardo $ 120,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 0.25% de interés anual el cuál se lo pagará el día del reembolso, 
conjuntamente con el capital respectivo, 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puestos a disposición 
administrados o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comunicación de 
la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerio de Bienestar Social en el sentido de que se: - 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o se desistiere 
de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos ' 
valores, previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente 
de Bancos, Compañias o Ministro, según corresponda. 

Loja, 23 de Agosto de 2010 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 
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Concuerda con su original en fe de ello confieco esta PRIMERA 

COPIA, que la sella, femo y siga en la Cudad de Loja, el MsnIo día 

de zu celebración - 

   
RAZÓN: Doy FE: Que el día de hoy procedo a tomar nota al 
margen de la Escritura Matriz respectiva que reposa en esta; 
Notaria, la parte contemiente a la resolución Múmero 
sc. DIC..10.0253, del 29 de septiembre def :2010,  * 
expedida por ta Doctora Cristina Guerrero Aguirre intendente ; 
de Compañías de Loja, mediante la cual se resuelve _ la 
APROBACION DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CUADRICAR RENT A CAR CIA. LTDA.- Loja, 30 de 
septiembre del año 2010. - 
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DOCUMENTO HABILITANTE 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

"CUADRICAR RENT A CAR CÍA. LTDA.” 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombres accionante Capital Suscrito Capital Pagado Acciones 

| 1.- Gonzalo Giovanny Valverde Brito $. 160,00 $.160,00 40 

“2. Julio Rafael Brito Avila. $. 120,00 $.120,00 30. 

"3. Gonzalo Medardo Valverde $. 120,00 $. 12000 3D: 

TOTAL $. 400,00 $. 400,00 100 
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- CPTTTSVL 

Of. Nro. 0446-DA- CPTTTSVL-2010 
Loja, 06 de agosto del 2010. 

Ingeniero 
Gonzalo Valverde Brito. 

Ciudad.- 

De m m a Si nsideración n: s 3
.
 

En atención a su oficio de fecha 06 de Agosto del 2010, por medio del cual, solicita 
autorización para la Constitución de la Compañía de Servicios Rent a Car, en vehículos 

tipo Buggy y cuadrones en la ciudad de Loja, me permito hacer conocer a usted, que 
conforme lo señala la Ley, el servicio de Rent a Car, no requiere Permiso de Operación, 
tanto de la Comisión Nacional de Transporte, como de las Comisiones Provinciales de 
Transito; así mismo me permito informar, que la matriculación de estas unidades, debe 
realizar, en la Agencia de Matriculación Loja, previo el cumplimiento de todos los 
requisitos. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 
AE CTRA SSI 

ASS Atentamente, OS hES 7 
DIOS, 200) ; ME 

gi An es 

lla ys SN 
de ATA A D « 
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Da e 

DIR CTORÍDEJA QVINCIÓN. DEFRANSPORTE 
LOJA, ENC. A A 

OGC. 
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Concuerda con su original en fe de ello confiero esta PRIMERA 

e 

COPIA, que la sello, firmo y signo en la Ciudad de Loja, el mismo día 

  

RAZON: Doy FE: Que el día de hoy procedo a tomar nota al 
margen de la Escntura Mataz respectiva que reposa en esta 
Notaria, la parte concemiente a la resolución Número 
SC.DIC.L.TO.0253, del 29 de septiembre def FOTO, 
expedida por ta Doctora Cristina Guerrero Águirre Intendente 
de Compañías de Loja, mediante fa cual se resuelve _ fa 
APROBACION DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CUADRICAR RENT A CAR CIA. 
sepbernbre del año 2070 - 

  

   

    

SY, NOTARIO PRIMERO 
- OBL GANTON LOJA     

  

No ir Nro 2



QISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispueste por la - 

Dra. Gristina Cuerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE- 

LOJA, en el Articulo Segundo, literal b), de la Resolución 

Aprobatoria Nos SC,¿DIC,L+10,0253, procedo a inscribir la Eg 

critura Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL 

AÑO 2010, bajo la partida No. 8lk, y enotada en el reperto- 

río con el Nos 1280, juntamente con la Resolución Aprobato» 

ria de fecha ¿Wide septiembre del 2010. 

Loja, 1 de Octubre del 2010. 
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OFICIO No, sc.DIC.L.10, 100 3 

Loja, 29 SET, 909 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO S.A., SUCURSAL LOJA. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CUADRICAR RENT A CAR CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Átmto Fido 

19) 10/10 . 

88: ua BALE. 
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